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Proceso Ordinario  

Radicado 05001 31 03 011 2011 00900 00 

Demandante Héctor Manuel Muñoz Álvarez y otro 

Demandado Inversiones Muñoz Londoño y CIA y otros 

Auto sustanciación  475 

Asunto Requiere nuevamente a las partes  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Téngase en cuenta el correo suministrado por el abogado Armando Valencia Tobón. 

Superado el término concedido en el auto anterior, se requiere por última vez a las partes para 

que den cumplimiento a los requerimientos realizados en autos de 27 y 25 de junio de 2021 

dentro del término de ejecutoria del presente auto, so pena de imponer las sanciones 

correspondientes a través del trámite previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996.  

 

Ahora, en atención a que, aun en el evento de ser acreedores de las sanciones del artículo 44 

del C.G.P, ello no garantiza que suministrarán los datos requeridos para agotar la audiencia 

virtual, en todo caso se continuará en el trámite del proceso y cada uno asumirá las 

consecuencias procesales de su renuencia. 

 

Por último, toda comunicación relacionada con la presente demanda debe contener los 23 

dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo electrónico: 

ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co, además, de conformidad con el numeral 14º del 

artículo 78 del C.G.P y el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, es deber de la parte, remitir 

simultáneamente a las demás partes del proceso, una vez estas se encuentren notificadas, un 

ejemplar de los memoriales que sean presentados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

Mmd 

mailto:ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

Adriana Milena Fuentes Galvis 

Juez Circuito 

Civil 022 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

166d3247fa928470d949d26acf85ee8f6cc04e346d8d7f80c033aff24e1f1e4f 

Documento generado en 30/07/2021 11:53:03 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO  

 

Medellín, 02/08/2021 en la fecha se notifica 

el presente auto por ESTADOS N° 059 

fijados a las 8:00 a.m. 

_________LFG__________ 
Secretaría. 


